
Nftf. 1587. Martes 16 de noviembre de 1841. 

Se suscribe i este per iódico, quegalel os mar* 
tes, jueves , y sábulos , en la imprenta de Fita, 
elle de las Tres Cruces, á 10 rs. al mes, lleva
do á casa (1* los señores suscritores. 

6 CUARTOS. 

Los «visos 6 artículos podrán remitirse á la 
redacción, que se halla establecida en la mis
ma imprenta y ca l le , núm. 4 , cuarto principal, 
franco de porte,sin cuyo requisito nose reciben 

B E M A B F J B 

P A R T E OFICIAL-

PRIMERA SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DESPACHO. 
* i . / t i . * * . , * ' • . . 

E l 3o del úl t imo mes de octubre los señores 
don Antonio González, ministro de estado y pre
sidente del consejo de ministros, y don Manuel 
Ignacio Pareja, comisionado adhoc por la re
pública del Ecuador, autorizados con los compe
tentes plenos poderes han cangeado las ractifi-
caciones de un tratado de paz y amistad con
cluido entre España y dicha república, en 16 de 
febrero de 1840; cuyo tenor es literalmente co
mo sigue: 

E n el nombre deJQios, autor y legislador del 
Universo. , 

Los gratos é irresistibles afectos de un co
mún origen y Ja memoria siempre viva de los 
fraternales lazos que por tanto tiempo unieron 
á los subditos españoles de la Península con los 
habitantes del territorio americano de Quito, 
conocido hoy bajo el nombre de república del 
Ecuador, exigían imperiosamente que una me
dida conciliadora pusiese término cuanto antes 
á la incomunicación que desgraciadamente exis
te entre ambos países con menoscabo de sus 
propios intereses y comercio. Inclinado el real 
ánimo de S. M . Católica, de acuerdo con el voto 
nacional, y deseos manifestados por el gobier
no del Ecuador á transigir toda diferencia con 
este territorio, previa renuncia del derecho y 
soberanía que sobre el mismo compete á la co
rona española: S. M . doña Isabel 11 por la gra
cia de Dios y por la Constitución de la monar
quía española, reina de las Españas, y eu su nom

bre la reina viuda doña María Cristina de B o r -
bon, gobernadora del reino se dignó autorizar 
con sus plenos poderes al Excmo. Sr. don E v a 
risto Pérez de Castro y Colomera; caballero gran 
cruz de la real y distinguida orden española de 
Carlos III, de las de igual clase de Cristo y de 
la Concepción de Villaviciosa de Portugal, gran 
cruz de las reales órdenes de la Legión de ho
nor de Francia y civi l de Leopoldo de Bélgica, 
consejero de estado, primer secretario de estado 
y del despacho, y presidente del consejo de m i 
nistros ect., ect., ect., para ajustar y concluir 
sobre la indicada base un tratado de paz con el 
honorable Pedro Gual, enviado estraordinario y 
ministro plenipotenciario nombrado por la re
pública del Ecuador cerca de S. M . Británica, 
plenipotenciario cerca de S. M . Católica, y con 
igual rango para las ciudades Anseáticas etc., 
etc., etc.; también autorizado por el presidente 
de dicha república del Ecuador; y ambos p leni 
potenciarios, después de haberse eshibido m u 
tuamente sus plenos poderes que se hallaron en 
buena y debida forma han convenido en los r -
tículos siguientes: 

Artículo i .° S. M . Católica, usando de la f a 
cultad que la compete por decreto de las Cortes 
generales del reino de 4 de diciembre de i836, 
renuncia para siempre del modo mas formal y 
solemne por sí, sus herederos y sucesores, la so
beranía, derechos y acciones que la correspon
den sobre el territorio americano conocido ba
jo el antiguo nombre del reino y presidencia de 
Quito, y hoy república del Ecuador. 

Art . 2. 0 A consecuencia de esta renuncia y 
cesión S. M . Católica reconoce como nación libre, 
soberana é independiente la república del Ecua
dor, compuesta de las provincias y territorios 
espresados cu la ley constitucional, á saber: 



Quito, QhimbQjrafcO* Imbabura, Cuenca, Loja, 
Guayaquil, Manabi y el Archipiélago de Galá
pagos, y otros cualesquiera territorios también 
que legítimamente correspondan ó pudieran 
corresponder á dicha república del Ecuador. 

A r t 3.° Habrá total olvido de lo pasado, y 
una amnistía general y completa para todos los 
españoles y ciudadanos de la república del Ecua
dor, sin escepcion alguna, que puedan hallarse 
espulsados, ausentes, desterrados, ocultos ó que 
por acaso estuviesen presos ó confinados sin co
nocimiento de los gobiernos respectivos, cual
quiera que sea el partido que hubiesen seguido 
tiuranteclas guerras y disensiones, felizmente 
terminadas por el presente tratado, en todo el 
tiempo de ellas, y hasta la ratificación del mismo. 

Y esta amnistía se estipula y ha de darse por 
la alta interposición de S. M . Católica, en prueba 
del deseo que la anima de que se cimenten sobre 
principios dejus t icay beneficencia la estrecha 
amistad, paz y unión que desde ahora en ade
lante y para siempre han de conservarse entre 
sus subditos y los ciudadanos de la república del 
Ec fiador. 

Art. 4 o S. M . Católica y la república del 
Ecuador se convienen en que los subditos y ciu
dadanos respectivos de ambas naciones conser
ven espeditos y libres sus derechos para recla
mar y obtener justicia y plena satisfacción de 
las deudas lona fíele contraidas entre sí, como 
también en que no se les ponga por parte de la 
aut ridad pública ningún obstáculo legal en los 
derechos que puedan alegar por razón de ma
trimonio, herencia por testamento ó abintesiato 
sucesión ó por cualquiera otro de los títulos de 
adquisición reconocidos por las leyes del país, 
en que haya lugar á la reclamación. 

Art. 5.° La república del Ecuador, siempre 
animada de principios de justicia, y deseosa d e 
dar á S. M . Católica un testimonio de amistad 
y deferencia, reconoce voluntaria y espontánea
mente toda deuda contraída sobre sus tesorerías , 
>a sea por órdenes directas del gobierno espa
ñol, ya por sus autoridades establecidas en el 
territorio ecuatoriano; siempre quezales deudas 
he hallen registradas en los libros de cuenta y 
razón de las tesorerías del antiguo'reino y pre
sidencia de Quito, o resulte por otro medio le
gítimo y equivalente, que han sido contraidas 
en dicho territorio por el citado gobierno espa-
uol y sus autoridades mientras rigieron la aho
ra independiente república ecuatoriana hasta 
fjue del toilo cesaron de gobernarla en el año 
de 1 & 2 2 ; v dicha deuda asi reconocida será re-
.tstrada en el gran libro de la deuda interior de 
I \ mencionada república para el oportuno pago 
He sus réditos ó amortización del capital, con-
; jitne á s-u leyes. 

Art* 6.° Toilos los bienes, muebles ó inmue-
l*Le*j alhajas, dinero ú otros efectos de cualqnie-
jii vbfk&íc que habiendo sido con motivo de la 

• 

guerra secuestrados ó confiscados á subditos de 
S. Católica ó á ciudadanos de la república 
del Ecuador, se hallaren todavía á disposición 
del gobierno, en cuyo nombre se hizo el secues
tro ó la confiscación, serán inmediata y libre
mente restituidos á sus antiguos dueños ó ásus 
herederos ó legítimos representantes, sin que 
ninguno de ellos tenga nunca acción para re
clamar cosa alguna por razón de los productos 
que dichos bienes hayan rendido, ó podido ó 
debido rendir desde el secuestro ó confiscación. 
, Art. 7 . 0 Asi los desperfectos como las mejo

ras que en tales bienes haya habido desde en
tonces, causados por el tiempo ó por el acaso, 
no podrán tampoco reclamarse por una ni otra 
parte, pero los antiguos dueños , ó sus represen
tantes, deberán abonar al gobierno respectivo 
todas aquellas mejoras hechas por obra huma
na en dichos bienes ó efectos después del se
cuestro ó confiscación; asi como el espresado 
gobierno deberá abonarles todos los desperfec* 
tos que provengan de tal obra en la menciona
da época. Y estos abonos recíprocos sfe harán de 
buena fe y sin contienda judicial á juicio amiga
ble de peritos, ó de arbitros nombrados por las 
partes y terceros que ellos elijan en caso de dis
cordia. 

Art. 8 . ° Respecto á aquellas prpoiedades en 
muebles ó bienes raices de cualquiera especie, 
que secuestrados ó confiscados por disposición 
ó á nombre de alguno de los dos gobiernos hu
biesen sido ya vendidas, ó de cualquier modo 
enagenadas por este ó bajo su autoridad, se da
rá por él á los antiguos dueños de tales bienes 
ó efectos, ó á sus legítimos representantes, una 
competente y equitativa indemnización del va
lor que lo secuestrado ó confiscado tenia al tiem
po del secuestro ó confisco. 

Art . 9 . 0 La indemnización mencionada en el 
artículo anterior se hará de buena fe y sin con
tienda judicial, ora dando por su importe el go
bierno respectivo un documento de crédito con
tra el estado como parte de la deuda nacional, 
y para que corra la suerte de ella, ora entregan
do otras propiedades inmuebles ó bienes raices 
de equivalente valor, ora en tierras públicas; pe
ro siempre de modo que la indemnización sea 
real y efectiva. 

Art. 10. Los subditos españoles ó ciudada
nos de la república del Ecuador que en virtud 
de lo estipulado en los cinco artículos anterio
res tengan alguna reclamación que hacer ante 
uno ú otro gobierno, la presentarán eu el tér
mino de cuatro años contados desde el dia de la 
ratificación del presente tratado, acompañando 
una relación sucinta de los hechos, apoyados eu 
documentos fehacientes que justifiquen la legi
timidad de la demanda; bien entendido que ter
minados dichos cuatro años , no se a d mil irán 
nuevas reclamaciones de esta clase bajo prelesto 
alguno. 

/ 



A t u . Para alejar todo motivo de discor-
a sobre la inteligencia de los artículos que pre< 
iasüü«^-~ o 

, j e n , ambas partes contratantes setobligan y 
jmprometen á obrar en todo conforme al espí-
[tu de buena fe y conciliación de que están ani
das, empleando al efecto los medios amisto-
) S y puramente domésticos que para el caso se 
mvengan. % 

Art. 12. Como la identidad de origen de 
(nos y otros habitantes, y la no lejana separa-
ion de los dos paises, pueden'ser causa de eno-
,sas discusiones en la aplicación de lo aqui es-

bulado entre España y el Ecuador, consienten 
as partes contratantes: primero en que sean te
jidos y considerados en la república del Ecua-
Jor como subditos españoles los nacidos en los 
ictuales dominios de España , y sus hijos, con 
tal que estos úl t imos no sean naturales del terri
torio ecuatoriano, y se tengan y reputen en los 
lominios españoles como ciudadanos de la re-
publica del Ecuador los nacidos en;los estados 
de dicha república y sus hijos, aunque hayan 
(nacido en el estrangero. 

Art. i 3 . Los españoles no perderán su natu
raleza en el territorio del Ecuador, ni los ecua
torianos perderán la suya en los dominios espa
ñoles, siempre que dentro del término de los 10 
primeros años de su residencia declaren simul
táneamente ante sus respectivos cónsules y au
toridad municipal del territorio en que se ha
llen, que quieren conservar la naturaleza y de
rechos anejos á la calidad de españoles ó ecua
torianos. Pero se entiende que esta doctrina no 
es aplicable á los que hayan ya solicitado y ob
tenido, ó en adelante solicitaren y obtuvieren 
carta de naturaleza conforme á las leyes del pais 
en que hayan fijado ó fijaren su residencia. 

i r t . a 4- L ° s subditos de S. M . Católica y los 
ciudadanos de la república del Ecuador podrán 
establecerse en lo venidero en los dominios de 
uua y otra parte contratante, y ejercer sus of i 
cios y profesiones libremente, poseer, comprar 
y vender toda especie de bienes y propiedades, 
muebles é inmuebles; estraer del pais sus valo
res íntegramente, y disponer de ellos, y suceder 
en los mismos por testamento ó abintestato: to
do en los mismos términos y bajo las mismas 
condiciones y adeudos que usan ó usaren los na
turales de una y otra nación. 

Art. i 5 . Los subditos españoles no estarán 
sujetos en el Ecuador, ni los ciudadanos del 
Ecuador en los dominios de España, al servicio 
del ejercito ó armada, ni al de la milicia nacio-
nal: estarán esentos igualmente del pago de to
da carga, contribución ó préstamo forzoso, y en 
los impuestos ordinarios que satisfagan por ra
zón de su industria, comercio ó propiedades se
rán tratados como los subditos y ciudadanos del 
pais en que residan. 

Art. i G . Toda especie de tráfico y el cambio 
recíproco de los productos agrícolas y fabriles 

de uno y otro pais será restablecido entre los 
subditos de S. M . Católica y los ciudadanos del 
Ecuador del modo mas franco y l ibre, sin mas 
restricciones que las impuestas ó que se impu
sieren á los propios súbditos/ó ciudadanos en su 
respectivo territorio. Las embarcaciones mercan
tes de una y otra nación podrán entrar l ib re 
mente en los puertos abiertos al comercio es
trangero con sus cargamentos compuestos total, 
parcial ó promiscuamente de artículos y efectos 
naturales y manufacturados nacionales y estran
geros de licito y libre comercio; y no pagarán 
derechos mayores, ya sean del anclaje, tonela
das y demás conocidos bajo el nombre de dere
chos de puertos, ya sea en los de importación 
ó esportacion, que los que paguen ó pagaren los 
naturales de cada pais respectivamente. 

Art . 17. S. M . Católica y la república del 
Ecuador convienen en proceder con la brevedad 
posible á ajustar y concluir un tratado de co
mercio y navegación fundado en principios de 
recíprocas ventajas para uno y otro pais. 

Art . 18. S. M. Católica y el gobierno del 
Ecuador gozarán la facultad de nombrar agentes 
diplomáticos y consulares, el uno en los domi
nios del otro; y acreditados y reconocidos que 
sean tales agentes diplomáticos y consulares por 
el gobierno cerca del cual residan, ó en cuvo 
territorio ejerzan sus funciones, disfrutarán de 
las franquicias, privilegios é inmunidades de que 
se hallen en posesión los de igual clase de la 
nación mas favorecida, y de las que se estipula
ren en el tratado de comercio que ha deformar
se en virtud del artículo anterior. 

Art . 19 . Deseando S. M . Católica y la r epú
blica del Ecuador la paz y buena armonía que 
felizmente acaban de restablecer por el presen
te tratado, declaran solemne v formalmente: i .° 
Que cualquiera ventaja ó ventajas que adquie
ren en virtud de los artículos anteriores, son v 
deben entenderse como una compensación de 
los beneficios que mutuamente se confieren por 
ellos, y 2 . 0 que (si lo [que Dios no permita) se 
interrumpiese la buena armonía que debe reinar 
en lo venidero entre las partes contratantes, por 
falta de inteligencia de los artículos aqui conve
nidos, ó por otro motivo cualquiera de agravio 
ó queja de injurias, ninguna de las partes podrá 
autorizar actos de represalia ú hostilidad por 
mar ó tierra, sin haber presentado antes á la 
otra una memoria justificativa de los motivos en 
cpie funde la injuria ó agravio, y denegádose la 
correspondiente satisfacción. 

Art. 20. E l presente tratado, según se halla 
estendido en 20 ar t ículos, será ractificado, y los 
instrumentos de ratificación se cangearán en es
ta corte dentro del término de 14 meses. 

E n fe de lo cual los respectivos plenipoten
ciarios lo han firmado y puesto en él sus sellos 
particulares. Fecha en Madrid por duplicado, el 
16 de febrero de 1840.—Firmado.—(L. S.) Eva-



( « 5 
listo Pérez de Castro. = ( L . S.) Pedro Gual. 

Declaración primera aneja al tratado concluido 
en el dia de hoy entre S. M. Católica y la re* 
pública del Ecuador. . 

r 

E l infrascrito plenipotenciario dé l a repúbli
ca del Ecuador al firmar hoy el tratado definiti
vo de paz y amistad perpetua concluido feliz
mente entre S. M . Católica y la referida repúbli* 
ca, declara formalmente que renuncia desdé aho
ra para siempre en nombre del gobierno y ciu
dadanos ecuatorianos, todo derecho que por las 
cláusulas del tratado, ó por otro título cualquie
ra, puede ó pueda competirle á reclamar del go
bierno de S. T M . Católica indemnizaciones de 
cualquier clase ó denominación por menoscabo, 
deterioro,usufructos, embargo, secuestro, confis
cación ó enagenacion de propiedades muebles 
ó inmuebles, ó esacciones de dinero, ó valores, 
ó artículos equivalentes á dinero hechos en el 
territorio ecuatoriano durante la guerra dicho-r 
samente terminada por el referido tratado defi
nitivo de paz y amistad perpetua. Consiente asi
mismo dicho infrascrito plenipotenciario en que 
la presente declaración formal y debidamente 
aceptada sea y deba ser en todos tiempos obl i 
gatoria al Ecuador y á sus ciudadanos, como si 
se hubiese insertado palabra por palabra en el 
tratado á que va aneja. 

E n fe de lo cual el infrascrito plenipotencia
rio de la república del Ecuador firma la presen
te dei! rracion, y la sella con su sello particular 
en Madrid á 1 6 de febrero de 1840.—Firmado™ 
( L . S. ) Pedro Gual. 

El infrascrito plenipotenciario de S. M . Ca-
tól ica acepta del modo mas formal y solemne el 
contenido de dicha declaración y promete que 
ratificada que sea por parte del presidente de la 
república del Ecuador se ratificará igualmente 
esta aceptación por S. M . Católica, cangeandose 
los repectivos instrumentos en el tiempo con
venido para las ratificaciones del tratado de paz 
y amistad perpetua firmado en el dia de hoy. 

En fe de lo cual lo firma y sella con el sello de 
sus armas en Madrid á 1 6 de febrero de 1 8 4 0 . = 

ir ruado. ( L . S.), Evaristo Pérez de Castro. 

Declaracion segunda aneja al tratado concluido 
en el dia de Ivoy entre S. M. Católica y La re* 

pállica del Ecuador. 

E l infrascrito plenipotenciario de la repúbli-
ca del Ecuador al firmar hoy el tratado definili-

j <it paz y amistad perpetua concluido feliz-
iente entre & VL Católica y la referida repú* 

Mica declara formalmente; que deseando dar á 
ja dicha roagettad Católica un testimonio publi-
€;> de alt* consideración v profundo respeto, en 
K. ií*tjíucnl*j solemne de una reconciliación tan 
\ iéCttuy perfecta como la que dichosamente aca
ta c¡e t jítLólcctr-t cutre dos iiattoucb unidas pol

los vínculos de la sangre, é intereses común, 
se ha hecho el grato deber de dar preferencia 
S M . Católica en uno y otro de los doséjemp^ 
res en que se ha estendido el referido tratado 
Pero que en lo venidero se observará la alte 
nativa como se usa y acostumbra generalmeut 
en todo tratado público. . 

E n fe de lo cual el infrascrito plenipotencia! 
rio de la república del Ecuador firma por dupjd 
cado la presente declaración, y la sella con < 
sello particular en Madrid á 1 6 de febrero U 
i84o.--Firmado. ( L . S.) Pedro Gual . 

P A R T E NO OFICIAL-

¿¿nuncios. 

A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L DE 
M A D R I D . 

Quien quisiere hacer obligación de entregar 
por tiempo de dos años los paralilepipedos, ado
quines y morrillos que sean necesarios para el 
empedrado de las calles de esta M . H . V i l l a , acih 
da á la secretaría del Excmo. Ayuntamiento Cons. 
titucionai de la misma, donde se manifestarán 
las condiciones bajo de las cuales se ha de veri
ficar la subasta, para cuya celebración está seña
lado el miércoles 2 4 del corriente , á las doce de 
su mañana, en las casas consistoriales. 

Estando mandado por repetidas órdenes que 
en el mes de noviembre de cada año se remitan 
al señor intendente de esta provincia por los 
ayuntamientos las relaciones de las innovacio
nes que hubieren ocurrido en la contribución 
por frutos civiles, el del lugar de Villaverde ha 
acordado invitar, como por el presente lo hace, 
á los poseedores de fincas y demás objetos suje
tos á dicha contribución, en término del mismo, 
para que hasta el dia 3o del corriente presenten 
en la secretaría del mismo, sin falta n i escusa, 
relaciones juradas estendidas en forma, de las 
fincas y demás derechos que tengan dadas en ar
rendamiento; con apercibimiento que á los que 
no lo realicen, les parará el perjuicio que haya 
lugar, sin oir después reclamación alguna. 

Para el tercero y último remate de los pues* 
tos públicos y derechos arrendables de la villa 
de Valdelaguua, está señalado el dia 3o del ac
tual, de diez á doce de su mañana, eu la sala de 
sesiones de su ayuntamiento constitucional. 

MADRID: Imprenta de P Ú A . 


